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Corresp. Expte. D-00291104 .CD. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POP CUANTO: 

L HONOPABI.. E C( N< 	DE[.W.FP/\NTF. HA SANuIONAEXi LA 

SIGUIENTE: 

OP.DENAN7J\  9 b 9 U 

Articnl,-1°:..  Reconócese çle legítimo abono y autorízase el paqo d la suma de $ 363,84.-
(PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS) a favor del ex aqnte OL.IVJO NOEL VILLOLDO, Legajo N' 10.396/3. 

-Conforme se detalla, en concepto de: 

1.1.1.3.7, 	Licencia no Gozada Año 2000 
	

$ 363,84.- 

De la suma reconocida se practicare la retención que se indica a continuación que deberán 
ser depositada.. en el organismo que a continuación se indica: 

ji 

	
Sndir,atn Cuota AfiIi'do 	 $ f546.- 

rtIctiIo -2:-Impútese ( en exceso) la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al 
r:!,tal!e que 1qt 'e, por no haber sido contabfliz ado al cierre de  ejercicio2000.- 

FINAl IDAD 6 PROGRAMA 10 
- RrtiçJa '1. 1. 1. 3. 	Licencia no Gozada año 2000 $ 363.84. (en exceso) 

Articu10-3°:-Autorase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artici.iln anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2000.- 

ArticuIor..-Reuíslre la dpi.da reonockJa en Pi artículo 11  debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 711100000 "Cuentas 
Comerciales a Pagar" 

Ark'j!o-5:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 de julio de 2004. - 
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